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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

   
     

   
CODIFICACION INTEGRAI. DE ESTATUTOS Y4 

ESTATUTOS SOCIALES “Ln Pano na 2 
QUE HACE: 
COMPANIA TRASPORTES PUEMBO TRAPUCA CA 
CAPITAL amo USD $ 1.609500 NS 

_AUMENTO-. A USD $ 6 400,00 A TA A 

CAPITAL ACTUAL _: USD $ 8.000, 09” N a 
Í ye 

— Aalto: DI 4 copias pS SAA OMR 

En la ciudad. SN San lea bo de Quito, capita de la      
     

  

“República del Eotador, a, viernes (3yYtres de marzo 

má! ¡doctor Luis Humberto. Navas 

Dávila, Notario Quinto Gel Cantó) Quito, a recen: El 
Ñ 

«sefor Mapcélo Medardo Donoso faleñaueló, en su cal1gád de an 

Gerente, de la, “compañta TRASPORTES PUEMBO TRAPUCÁ C.A., 

Según consta “del nombramiento que 80. ABrega” a la actual 

escritura pública como documento  habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en la Parroquia de Puembo, de esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

fe y me solicita elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro -de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una 

- de CONVERTIBILIDAD DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL 

Y CODIFICACION INTEGRAL DE ESTATUTOS Y/O ADOPCION DE 

NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES, contenida en las cláusulas
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11 

12 
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14 

15 
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17 

48 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y 

$, 

A 
ON 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE .- Concurre al 

otorgamiento de la presente escritura pública de 

CONVERTIBILIDAD DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

CODIFICACION INTEGRAI DE ESTATUTOS Y/O ADOPCION DE NUEVOS 

ESTATUTOS SOCIALES de la  compañíía TRASPORTES  PUEMBO 

TRAPUCA C.A., el señor Marcelo Medardo Donoso Valenzuela, 

en 1 84- calidad. de gerente, según consta, -del-—nambramiento 
SN 

“que ge agrega a la” agtual escriturg-fíibltca como documento 

/ 
É hab1]itante. 

A 
edaa, casado, Pgomtc114 lado en /la Parróquia de Puenpo, a 

cesta Ciudad 

a 

o El cotparenten/ es ecuatoriano... mayor A 

cal / / en 
a 

y Cantón de Quito, con plena capacidad para 

contratar y obligeres. SEGUNDA... ANTECEDENTES: A) Mediante 

esoritura Pública otorgada el dteclocho de Octubre de mil 

novecientos" 

 dentón Quito, JDoctor | Vlpióno Gaybor Mora, legálmente” i 
N 

No diecisiete 

noventa Y 

inscrita en el Registro Merca. ti] de cantón QÚltO, ex 
a 7 

0] enta, ante el señor notarlo Quinto del 
4 o 

/ 

de Noviembre del miemo_ año, bajo el número m11 
e a 

_cuatró,. Tomo ciento oncs;-.se constituyó la 

compañía TRANSPORTES PUEMBO C.A., con domicilio principal 

la Parroquia de Puembo, del Cantón Quita, Provincia de 

Pichincha, con un plazo de Duración de Cincuenta años y 

con un Capital Social de Quinientos cuarenta mil  sucres 

(S/ .540.000 2,00), dividido en veinte y elete acciones 

Ordinarias y Nominativas de un valor de veinte mil sueres 

cada una; 

treinta de 

b) Mediante escritura Pública otorgada, el 

Enero de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

el señor Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano 

Gaybor Mora, legalmente inscrita en el Registro Mercantil
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del Cantón Quito, se Aumento el Capitá 

compañía TRANSPORTES PUEMBO C.A. a la AX 

A en 
Quito - Ecuador 

óminativas de un 

ciento sesenta mil sucres (5/.2” 160.000 

veinte y siete acciones Ordinarias y 

valor de ochenta mil sucres cada na; Cc) Mediante 

Escritura Pública otorgada, el veinfe de Enero de mil 

nn o 

7 _ O0wecientos noventa y cinco, ante, 2 eofor-Notario Cuarto 

. A 
Ye del Cantón Quito, el cuatro. de Enero de mil novecientos 

e 
9 Y noventa y seis, bado el Amero doscientos. yointe yAponos 

40 o se Cambio | , de Penóminscióh. se Aumento el Capital_ _Snólal, 

A “Y; se Reformo los Estatutos de la compañía TRANSPORTES 
A A 

42 PUEMBO C.A.> >” siendo su denominación actual "TRANSPORTES 

e 13 *>PUEMBO o TRAPUCA Ú, A. " ascendiendo a la suma de Cuarenta 

14. millones == de sucres 1S7. 407 900. 000,00), dividido en 
_ y 1 

Ñ í cuarenta acciones Ordinarjas y 'epinatiras de/un valok de 
4 MÁ A 

A Sn _mi116n de sueros cada uha: TERCERA, - 

XI SUCRES A DOLARÉS, AUMENTO * PE CAPITAL Y COPEFICACION 

Mo ...INTEGRAT,....DE” ESTATUTOS Y/O ADOCION-—DR- NUEVÓS ESTATUTOS 

%% — SOCIALES QUE REGIRAN A LA COMPAÑIA SEGUN EL NUEVO 
20 ARTICULADO DE LA LEY DE COMPAÑTAS: Con los antecedentes 

. expuestos y de acuerdo al Acta de Junta General 

Ñ Extraoridnaria Universal de Acclonlstas de la Compañía 

24 “TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A." celebrada el día Sábado 

26 veinte y eeis de Noviembre del año dos mil cinco, por 

26 unanimidad resolvieron a).- Acogerse al sistema de la 

27 dolarización o convertibilidad, conforme lo manda la Ley; 

28 b) Aumentar el Capital Social de la Compañía con los 

rubros siguientes: Utilidades no distribuidas, Reserva



Legal, Reserva pecurtativa Y hocerva de Capital, 

renunciando todos los señores accionistas a cualquier 

derecho preferente, a fin de que la Compañía Ascienda a 

OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en Cuarenta Acciones Ordinarias y Nominativas de 

e un valor de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 NOBIFAMERICA.. Sada ua; además resolvieron Reformar y 

e VÍ Codificar Integragente los Estatítos o Adoptar gros 

o / ESpabrtos “Hocilales que regirán a la Sompañtia TODO A 

conformidad ad detalle especificado y aprobado en sel Act 

' 

i PoR 

Á de Junta General Extraordinaria Ufiversal de Accionistas - 

ON 

2. Í 

12 No antes menc3onadar veinte y| sele de Noviembre del dos mil 

13 “étnco) la cual (acta) formará parte integrante de esta 

14 _ Macritura Pitagoa. CUARTA. -| DECLARACION. El compareciente 

15 declaran con ¿uramento, que dos rubros capitalizagos y más 

16 Á astas Jurídicos del presente trámite són. _correotos; que la 

17 Nx Compañía no pleno Pontrato con “al estado ni con nad de 

18 o “sue. instituciones y no 8e encuentra “bajo control- párcial.- 

1 QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta Fscritura Pública 

20 es de SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

2 DE NORTEAMERICA.- Usted, señor Notario se servirá agregar 

22 las demás cláusulas de estilo, así como los documentos 

. habilitantes que se requieren para la presente validez de 

. este instrumento público." firmado) Doctor Fabián 

Ñ Navarrete Q., Abogado con matrícula profesional número 

slete mil quinientos treinta y uno del Colegio de Abogados 
27 

de Pichincha.- Haeta aquí la minuta la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para
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Puembo: 13 de Marzo del 2004 

Señor: 

MARCELO MEDARDO DONOSO VALENZUELA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en sú conocimiento para los fines legales 
consiguientes, que en la JUNTA GENERAL ORDINARIA de Accionistas de la 
Compañía de Transportes Puembo TRAPUCA C.A. con fecha 13 de Marzo de! 
2004, fue elegido para desempeñar el cargo de GERENTE, para un periodo 
de dos años en conformidad con los respectivos Estatutos, por lo cual le 
deseo. muchos exitos en. su ! gestión Administrativa... A, 

       

Í SS 
e N 

A N A 

Ñ A PRESIDENTE, "- 

No o A ERE A | : 
Yo, “MARCELO MEDARDO $ DONOSO. VALENZUELA, acepto libre y  : o 
voluntariaménte--el | cargo de (GERENTE TE! de la!Compañía de Transportes 

_Puembo TRAPUCA C. As, En Pueníbo: él 13 de Marzo del 2004 a 

  

A / / 
EN a e , e É 

soon / 

Sa eS No e 

A . o” A Zo az 

DATOS DE LA COMPAÑÍA: 

Fecha de Constitución : 18 de Octubre de 1.980 
Notaria : Quinta del Cantón Quito 
Fecha de Inscripción En 
El Registro Mercantil : 17 de Noviembre de 1980 
Tomo : 111 

Folio : 1094 
Domicilio ; Parroquia de Puembo Cantón Quito 
Representante Legal : Gerente.
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"ROYA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA $. A., CELEBRADO 

EL 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.005. 

En la Parroquia d de Puembo, del Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 

10H401 ñinutos del día a Sábado 26 de Noviembre del 2006, Ge reunen los “señores 

aécionistas de la Conipañía TRANSPOTES PUEÑEO TRAPUCA € .A. EN 

/oficinas Alicadas em Na Parroquia de Pueíibo Barrip- tWangahuantag, calle A 

¡ Uisecino, Lucas Baquero $! n, los. señores 3 9 Sr. Awaréz Juina José, prix ipictario DN 

Ve facción, porel valor de un millón de sucrÉs cada uy b y que por mendato de Ta ley 

ahora es cuarenta dólares de des Estados Ujidos de Norteamérica, cada una, 2).- So, * 

Amadusña Collaguaz o Edv:in. prapieta Ho de tación), por el valor de un milién de e. 

SUCTES > caria uña” y que Por mandéfo de la loy ahoró es cuarenta dólares de los 

co cEstados Unidos de Norteáquésica, cada uno. Sr. Atias Vallejo Javier, propietaria 

Á de taccion, por el valor de un millón pe suctes cada andy que por mandat/0s la ley / 
X NX 

N ahora es cuarenta dalarés de los Estados Unico de Norteamérica,  cadaú una, 4).- Sr, 

bo quero Cesar Emiliano, propicjário de facción, "por el valor de un millón de sucés 

cada” Uhá_y que por manaaió” de la ley ancia es custenta dólares de los _Esíados 

Unidos de Horieamérica, cada una; 5).- Sr. Benavides Yánez Manuel, propietario de 

Tacción, por el valor de un milión de sucres cada una y que por mandato de la ley 

esheutá es comente déleres de dos Estados Unidos de Norleametica, coda una; 5).- Sr. 

Costo Sidolós Luis, projnetoro de Tacción, ror el valor de ur millón de sucres coda uo 

una y que por mentelo de te dey 

  

Nonieemetica, cada má: 7. > Mirolés Miguel, propietario de la 
   

   
¿ . AS amd . no 4 

paros l vpo oda lá r n sa ri cion al Y Que por mepizao de da ley z 

rin 
MEREOL A ARA OT AO OA OL 

£ Ci  ujEi. ha . ÓS 

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero sín 

E 2391 074 / 2393 228 + Fax: 2391-075 + Puembo - Ecuador
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a    
      Norteamérica, cada una; 9).- Sr. Guzmán Pereira Juan, propietarjd de 1accián, por 

el valor de un millón de sucres cada una y que por mandalo/de la ley ahora es 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norleamérica, cadá una; 10).- Jara Angel 

Eloy, propietario de facción, por el valor de un millón de sutres cada una y que por 

mandato de la ley ahora es cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una; ¿11).- - Sr. Méndez Torres | Luis; Propietario de tacción, por el 

valor de un millón de sueros, cada una y que pof mandato de la ley ahora es Dugrenta 

dólares. “de los” Estados Uñidos de Norfeamérica, y Ada una42). - Sr. Olalla 

c ofaguazo Luís, pPopletaio de 1 acción, por el valor de un ruillón de sucios e cada 

. p
a
 
C
A
,
 

una Y que. por mandato de la icy ahora ds cuarenta dólares de los Estados Unicos de. 

o NX Noneamérica, cada una; 13).- Sr. Parra Carderas Héctor, propietario de facción, 

o. “por el valor de un millón dessucres cada una y que por mandato de la ley ahora es 
a 

cuarenta délares. de los Estados Uniaps de Noríeamérica, cada una; 14).- Puente 

Geldo Alonso, quiein falleció y sus his deleganial señor fley Puente, : propielario 

E des 2 acción, por el valo! de un millón de, sucres cada una y que por plandato ag la 
N 

A ley “ahora es cuarenta délaros/de los Es stados Unidosde | Norteamérica, MA 
Nx 
Mo 18).- Sí. Rosales Paredes Táusto, propistalia de Tacción, por el valor de ur millón 

Na SS A 
“de sucres cada une y. q por mandato de la ley ehora es cuarenta dótáres de los 

rs sr cn 

Estados Uludos de Notiesmeérica, cada una, 16).- St. tusales Paredes holguer, 

propietria de facción, por el valor de un millón de sucres cada una y que por 

mandalo ce la iey encta es cuarenia dolares de los Estados Unidos de 

Rodeaneiia, cada unz. 17).- Et, Rosóles Peredes Jost. prepietario de Z eoción, 

           
    

  

      

  

cer epi e un pillan e cocos cado uma y que por merndato de la ley hora es Q 
.os - : 7 * 

conteos Claros de das Estados Unidos Se Norfleaménce. cada Une; 15)- o 

Goniioroootimelía Luz, peleen de 18cuór, por el valar de un millon de el 

cata ds y ur por irenicca de da devo pba es cusrente dolaejes de los Su > 

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero sín Co 
2391 074 / 2393 228 » Fax: 2391-075 » Puembo - Ecuador ]
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“Unidos! de Norteamérica, cada una; 19).- Soria Ibarra Luis, propietario de 16 

acciones, por el valor de un millón de sucres cada una y que por mandato de la ley 

hora es cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; 20).- 

St. Suárez Navarnio Millon, propietario de tección, por el valor de un milón de 

sucres cada una y que por mandato de la ley ahora es cuarenta dólares de los 

Estedos Unidos de Norteamérica, cada una; 21).- Sr. Vallejo Albuja Edgar, 

propietario de Xacción, por el valor de un millon de sucres cada una y que por 

mandato de la ley. ahora es cuarenta dólares. 26 os “Estados Unides de 

Aorteamérica, cada una; 22). -Villacis Naranjo Stélin, propietario de 1acción, POr 

/ valor dp ún millón de* sucres cada. Una y que ppt mandato dela ley ahóta.es cuarenta, 

| AN los Estados! Unidos. de Norteamérica, cado una; 23).- 29 Vian ra y 
É apa 

il 

Nor mandato de la Teyetora es cuarenta cer de los Estados Unidos de o” 

Norteamérica, cada una. Por Y, Janto se encuentra. presente el cien por ciento del .. 

Capital Social Susciilo y Pagado. siena ¡0 su capital de CUARENTA MILLONES DE 

coreucC RES y que actualménte y por irandalo de la Ley ahora es MIL SEISQÍENTOS 

1D DOLARES DE 1CS JESTADOS UNIDOS DE A nie) 

A amperántose enel eMiculo Dostientos treinta y ocho deta Lc 

Mesuciven Conslitulrse en Junt9/General Ex11801 dinaria de Accionistas Con cada 
o 

de Untugrs sal, Para rateLe Fsiguiente puro: o 

2.- Conversión de Sucres a Dólares, cenferme lo manda la Ley. 

2.- Burmento de Capital y Codificación Integral de Estatutos 

Temsdepolebra e) Precconte de la Conmpeorta Et, Reno Seria quien de da . O 

biensertor a lados los pur centos e, peso el prmer pun de 0racn del 6ás. O 

  

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero s/n 
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Extraordinaria Universal, que realmente es necesaño y urgente realizar la 

conversión de sucres a dólares, conforme lo manda la ley; 

deliberaciones entre los accionistas esta es aprobada por unani 

2.- - BRUMENTO- DE CAPITAL Y CODIFICACIÓN: INEGRAL 

DE ESTATUTOS. s SraMarceo Donoso, Solicita la palebra para explicar ajos 

f O accoiiós acerca te El AUMENTO DE CAPITAL, nEroRua Y Cop ICACIÓN 

| INT EGRAL DE ESTATUTOS O. ADOPCION DE NUEVOS STATUTOS “SOCIAL 

o Á QUE REGIRAN A LA COMPAÑIA SEGUN EL NUEVO ARTICULADO DE LA LEY 
N DE COMPAÑIAS. *; ; quien, manifiesta qu es de suma urgencia realizar un Aumento 

Cr de- Capital, y, aprovechando” este trámite se realíz izará una codificación integral de 

estatutos y estar acordes con la hueva Cpilicación de la Ley de Compañías, por lo 

TN que, el señor Gerente Ya una breve explicación a los accionistas acerco de  Ts-49 

A acciónes con las que guenta la empresa ) Y a la vez prop one el Aumentó de Capilál 

a la Junta. General ESiraordinarid Universal Y solicita a Leda. Borja” contadora” ¡na 
N Ñ : É Sa . 

x explicación acerca de eltema/ a / 
Sl e SN e 

e q a ¿7 
o na mo NOT 

La Leda, Borja, Procede a la explicación e indica que la empresa esta compuesta 

de +6 acciones perteneciemes a los socios que lo conforman y de acuerdo a los 

aputl=> las ciflas so 

40 acciones, cade sión es de cuerenta dolares da tos Estados LUridos d O 

Hortesmnitica, dende uu Cepital Total de MU seiscientos dolares de loz Esto sf 

PS 

DD Cc ELCIÓN <cra Ol sescddenos dólnios de los Estedos Línicos de Pares 

Unidos de Worleameite: En el Aunenio de Capital se =ioverán las 46 
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2 
: Y 2 

E 

Ñ 

”. «dánido! una Capital Total de Ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

2.- Utilidades No distribuidas 707,97 

3.- Resarva” de capital” y 5,146. AR TA 

4 Reserva Legal Nx 568.48 SS 

f- Reserya Faculativa. A / - 277. 38. A N 

¡TOTAL N y] / s8.00960 N A 
4 A / / Y | o 

Estos cifras son oblenidas de acuerdo a ds resullados de balances hasta el año o. 

a má cualro. NR | .. 
o A | : 

resuetóón aprobar pora vanimidad en la siguiente forma A Á / 
É Ñ S, É 

Ma ] e ¡ a Nx a » e / 

N a Po Ñ a ct É 

ue el Aumento de capital se, eleve con los, siguientes rubros: Utilidades Nó 
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Para cubrir este valor se lomera las siguientes cuentas. 

- Capital Actual + 1,600.00 

o a A 
a, A 

y 
1 
$ 

Y ego de ser analizado detenidamente! ¿por dos «cciomistas de le Compañía 
/ Sa 

Distntuidas ($ 707. 077/ceigcióntos 

delay de los. Estados Úndos de Norteamérica; Reserva Le gal (5268.46 

sicte dólores don noventa y siete centayos de 

F doscientos 

sesenia y ocho dóleres con cuarenta y ocho centavos de_dólar de los Estados 

» 
e Unidos de Norteamórica Reserva Fecuia va ($ 277.80 doscientos selena y siete 

coleta y ocho Leimavos YD de los Estaco: Unidos de Wericamérica: 

Rostro de Copitel: 25 146.7) £inco ted ciente cuarento y sels cp dolares con diecisiete O 

Y o 
cerros de dóles de 

bebiisc DEIS NL Ys 

los Estados Unidos de Nortezmérica; cando y 49 

ETROCITENTO E DOLARES DE LOS EZTADO E UMADO 

. or. . . na. - . n= . q E ¡ es . no. “+ yupies a pesto de, 

TAR PACA e a e it da Cira pebla cicida Elo plial scciate le 

MRonán Z. 

Superinterde1: de Compañías 
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($ 8.000,00) OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADO 

NORTEAMERICA, dividida en cuarenta acciones Ordinarias y Nomingli 

valor. de DOSCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS 

NORTEAMERICA, CADA UNA; capital social íntegramente suscillo y pagado de 

conformidad a la forma y detalle determinado y especificady en el Cuadro de | 

integración de Capital que formara parte directa e integrante a/esta acta, aclarando 

que todos los accionistas renuncian EL DERECHO PREFERENTE; gue aprueban la 

reforma de estatutos En el Artículo Quinto, el mismo —queá continuación q 
r SS 

/ N Y 

e 

/ ARTICILO QUINTO CAPITAL 'SOCIAL.- El, Capital sociatde la Compañia será Ue 

OCHQ MIL DOLARES, DE LO S ESTADOS UNIDOS, DÉ NORTEAMERIGA “U.S Dl 

N 8.000 .S8",dividido en CUARENTA ACCIONES DE/ DOSCIENTOS DOLARES DE 

.. Nx LOS ESTADOS UNIDOS: DE NORTEA MERICA, cáda uno, lodas las acciones son 
i 

> Ordinarias y Nominativas: € capita social ¡que se ercuentra imegramente suserilo y . 

E
P
T
 

pagado. <Sgún- el detalle que se' enc ventra en el Cuadro de Integración de Capital, 
Á 

-——copetante en foja separada y que forma ra parte integrante de este Ártic ulo > 
Ñ i Ñ | Ñ / 5 

A A ¿ ' A MN A / 

Ñ Luego de Varias. elit »eraciones entre lOs presenicn. esto | es ¿probado por 

2 uma nimidad, de conformidad 4 constancla a la lista firmada por todas” “los 

acsignis stas, la cual forma. páte integrenie de estad acta, o A 

Siniener más que trater y siendo las 12-535 minulos se levanta la sesión. 

  

AROTAOMISGTA. PRESIDENTE 

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero sín 

2 2391 074 / 2393 228 » Fax: 2391-0975 + Puembo - Ecuador 
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*ERANS PORTE PUEMBO TRAPUCA CA. ”, la miama que q 
Ecuatorianas, los presentes Estatutos y especialmente por la L 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La compañla tendrá como sá 

en la Parroquia de Puembo de esta Ciudad y Cantón de Quito Distri Mesifcil iaa de 
la Provincia de Pichincha 

ARTICULO TERCERO: PLAZO DE DURACION.- La compañta tendrá un plazo de 
dwación de OCHENTA AÑOS, a partir de su inscripción en eYfRegistro Mercantil "18 de 
Octubre _de 1.980"/Plazo de duración que podría 3er_p prragado 0 o disminuido por 
qss sglúción de la Junta: General de Accionistas .- A o 

” ARTICUL O CUARTO: OBJETO SOCIAL.- | dá Compañía tendrá como Objeló Social la 
/ prestar él servició público de transporte qe pasajeros entre la Parroquia de Puembo, 

| barriós indantes a Ma Ciudad de Quito” y aquepós lugares que Jos «omp tentes 
, i orgalismos de transito Ja- autorizaren, dentro 0 fueyá del país, con sujerión a des Leyes 

. A de la Materia, en Micro Buses, con Capacidad de veínte a cuarenía pasajeros y 

: debidamente equipados. - Además, podrá importar/ vehículos y accesorios. comercializar 
Mos mismos, establecer ubricadoras, gasolineras, almacenes de llantas, inmuebles y 

o. ónceres de toda clase, asogiándose y/o unir sus capitales con utras Empresas y 
. Compiñtas. a fines. Para cumplir el presente Objeto Social, la compañía podrá realizar 

" toda clase de” “actos 0 contratos civiles 0 mercantiles permitidos por las Leyes 
pe E eitorianas que teng relación: ¡con su) actrdtiadi- ¿ y 

¿ 4 / 

A TICA ULO QUINTO: /CAPITAL| SOCIAL. El Capital. Social de la compañía erá de 
Ñ Ho MIL DOLARÉS DE LOS ESTADOS UNIDOS "DE. NORTÉAMERICA (USD $ 
NM 8.000,00), dividido en CUARENTA ace Jones ordinarias y Nominativas de uN lor de 

pos CIENTOS DOLARES pÉ LOS ESTALOS UNIDOS” DE NOR TEAMERÍC A(USD 

0, YO), Capital Secial gue se encuentra integramente. susciilo y” pagado según 

detalle que sé “demuestra en el Cuadro de Integración de Capital, conslante en foja 
separada y que formara parte integrante de este artículo. 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS.- Las acciones cuyo valor ha sido 
totalmente pagadas o canceladas se llaman liberadas.- 

ARTICULO SEPTIMO: TITULOS ACCIONES.- La acción confiere a su litular legítimo la 
calidad de Accionista y le atilbuye como mínimo los derechos fundamentales que de 

ellas se derivan y se establecen en la Ley de Compañías y los presentes estatutos. La 
acción (8) se representará en titulos acción, estarán escritos en idioma castellano y 

contendrán las declaraciones del Articulo ciento setenta y seis de la Ley de compañías.- 
Los títulos correspondientes a las acciones suscritas por cada uno de Jos Accionista, 

: serán expedidos o emitidos dentro de los SESENTA días siguientes a la inscripción de la 
1 presente escritura Pública en el Registro Mercaml, de conformidad con el Articulo



ciento setenta y tres de la Ley de Compañias, incluyendo los centificados provisionales 
$) es del caso, los mismos que serán suscritos a firmados por el Presidente y Gerente 
de La Compañía. La acción es indivisible, en consecuencia, cuando haya varios 
propietarias de une misma acción, nombiarán un apoderado o en su falla un 
administrador común, y sino se pusiesen de acuerda el nombramiento será hecho pos «) 
Juez a petición de cualquiera de ellos; los copropietarios responderán solidariamente 
frente a la Compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de Accionistas 
de conformidad con el Artículo ciento setenta y nueve de la Ley de Compañias. 

ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los tífmios acción u 
ceríficados provisionales, que habla el artículo ciento setenta y siete de la Ley de 
Compañias, se extenderán bajo la responsabilidad de los Administradores, en libros 
talonarios correlativamente numerados, entregado el titulo o cerfificado provisional al 
Accionista este suscribirá el respectivo talonarlo - Los títulos o certificados provisionales 

- hominativos se joscribirán en el Libra de Acciones y Accionistas, en el que se  anotarán 
las sucesivos transferencias, la constitución de dereciós reales y las. demás 
modificaciones que ocunan resporlo al derecho sobre, láx acciones. s 

N 

ARTIC. O, NOVENO: ACCIOmSTAS. - Se cónsideran coño — Actienistas de la 
Compañla a quienes consten registrados comá tales en, Al correspondiente Libro JA 
Acciones y Accionistas, conferme-lo determinan los Artículos ciento ochenta, Y sielo-y” 
doscientos de Taley de compañlas, - / / 

ARTICULO DECIMO: DERECHOS Y ORAL IGACIONES DE LOS ACCIONISTAS - Los 
accionistas. tendrán los derechos y obligaciones que se establecen para los accionistas 
en Ja Ley de Compañías, en el párrafo quinto de la sección Sexta, en los presentes 
Estalulos o o aquellos que... se fijen en el Reglamento ¡rterno de la GCompañla si lo 

a 

hubiooa” A ) | Ñ Ñ / TA 

f 

ARTICULO. DECIMO PRIMERO: TRANSFERENCIAS > LAS ACCIONES.- Log 
Accionistas tendrán. los-«derechos a que se lesrentreguen as. Acciones Liberada 5/0 

pagadas en su totalidad, emitidas /por ta ra y será hbremente negociables. 
conforme lo determina el numerar Octavo del artícan o entos siete en concojdáncia 
con el artículo. ciento noventa uno de la Ley de Compa CEDE transferenciá deberá 

efectuarse mediante nola de Cesión constante en el título acción O es una hoja adherida 
al mismo; fimada por quien lo transfiere, cumpliándose lo que determina el Código Civil 
si es del cazo. La transferencia de las acciones ne surtirán efectos contra la compañía 
ti contra terceros en su dominio, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas; para la inscripción de su transferencia será necesarlo que se 
informe sobre ella al Gerente de la Compañia, mediante el envío o entrega de una 
comunicación suscrita por el Cedente y Cesionario en forma conjunta o separadamente 
suscritas y firmadas por cada uno de ellos que den a conocer de tal iransferencia, 0 poj 
la entrega del título - acción en la que conste la Cesión respectiva legal, en este último 

caso cl título acción será oulo y en 24 bigar se enitirá uo nuevo a nombre del 
adquiriente; las comunicaciones en las que conste las transferencias o el título acción 
anulado se archivarán en la Compañía, el Gerente inscribirá las transferencias en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Conmpañía.- 

$ 4 4 
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t OBRA ICADOS PROVISIONALES. - 
le sae o destruyere, los Accionistas de la Compañía. ten 

We Li jotáras al procedimiento determinado en el artículo clento novg 
Cpipañías.. 1 

  

   ARTICULO DECIMO TERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA - 
de Capital, los Accionistas que consiaren en ellibro de Acetones 
derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, este d 
fuma proporcional a las acciones de que sean titulares al mento de resolverse el 

Aumento de Capital. La renuncia de este derecho de preferentia se lo harán en la forma 

prevista por la Ley; este derecho de preferencia en general ye sujetará a lo dispuesto en 
el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañias.- 

Yo caso de Aumento 
Y Accionistas, tenthhán 

echo se lo ejercerá en 

ARTICULO. DECIMO CUARTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía 
seyá” gobernada por la” Junta General de Accionistas Y “administrada por un Directario, 

Presidente, Vicopresidente y por un Gejente.. 7 . AS 

/ ARTICULO. DECIMO. QUINTO; JUNTA GÉNERAL y DE ACCIONISTAS. - La Ayunta 
¿General de Accionistas legalmente convocada y reunida será el órganó supremo Vo la 
( Compañía. Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y ES sesoluciones 

3 que adople: wsalidamente serán abligatoriós para todos los accionistas, aún cuando no 
: hubieran concurrido a- ella, salvo el deregho de Impugnación establecido en la Ley de 
A Sompañlas - A | 

o. SN : 

. ARTICUTO DECIMO SEXTO: "DEL vOTo.- Las pcciones con derecho a voto, lo 
tendrán fos Accionistas en proporción asu valor pagado. Los votos en-blanco y fas 
abs stenciones 38 sumarán a la mayoría. , A ) 7 

A ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DELEGACION EN LAS JUNTAS GENERAL ES/- Los 
accionistas podrán. delegar con vOz y voto a Yepresentantes-para. las Juntas Gentrales 

xomediante simple carta poder, cón carácter especial para cada junta o juntas, gúrigida al 
Presidente o Gerente de ES Compañía, salvo que. ostente poder Generaló Especial. 
legálmente. conferido . of Escritura Publica. Las” personas jurídicas que fueren 

accionistas de la compañía, serán tepresentadas por sus apoderados o representantes 
legales - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 
Generales de accionistas son Ordinarias y Extraordinarias. Se reunirán en el damicilio 
principal de la Compañia, salvo lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la 
Ley de Compañias en caso contrario serán nulas.- Las Juntas Generales Ordinarias se 
reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico de la Compañia para considerar los asuntos 
especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno 
de la ley de Compañías, los que deberán constar en la convocatoria, la Junta General 
Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o renovación de los Administradores y 

nás nliembros de los organismos de administración creados por el presente estatuto, 
aún cuando el asunto ho figure en el orden del día- Las Juntas Generales



EXTRAORDINARIAS se reunirán cuando lueren convocadas para tratar los asuntos 
puntualizados en la convocatoria - 

ARTICULO DECIMO NOVENO: CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES.- Las 
untas Generales sean Ordinarias o extraordinarias, serán convocados pos la prensa, de 
conformidad con lo que establece el Articulo doscientos heinta y selx de la Ley de 
Compañías.- Las convocatorias a Juntas Generules de accionistas Ordinarias o 
Extraordinarias serán efectuadas por el Presidente e por el Gerente conjunta o 
separadamente y/o a pedido de uno o más accionista que representen por lo menos el 
veinte y cinco por ciento del capital social, pos escrito en cualquier tiempo, petición que 
sera diigida a los Administradores de la Conmpañía, según lo establece el Articulo 
doscientos trece de la Ley de Compañias - La convocatoria debe señalar el día, el 
lugas, la hora y el objeto o asuntos a trataree.- las convocatorias se realizan con ocho . 
días de anticipación por lo menos el dia señalado para la reunión.- Toda resolución 
"sobre asuntos. -Ao..£xpresados en la convocatoria será nula, salvo lo. Que determine el 

inciso segundo del Artículo dus :cientos treinta y cuatro de Ja 1 éy de Compañías... 

a OS 
ARÍÍCULO VIGÉSIMO: QUORUM DE LAS ¿ÚNTAS GENERALES.- Parana 
celebración 46 | las Juntas Generales de Accionis alas, se observára lo” siguiente: a) De 
empresa rjo podrá consideralse valitamente cónstituida para deliberar el PRIMER 

CONVOC Ñ TORIA si los concurrentes a ella no fepres sentañ más del cincuenta por cionte” 
yl i capital "pagado; b) Las Juntas Gfnerales ¡se reunirán en SEGUNDA 
ONVOGATORIA con ebuúmero de Accionistas pres senfes, debiendo así expresarse en 

ha referida convocatera y sn modific ar el objeto 0 astas d dela primera convocatoria; (0 
Cuando se Vale de aumento o disminución de capital, fusión, escisión, transformación, 
disolución anficipada de la Compañía, reactivación de la compañía en proceso de 
liquidación, convalidación y, en general, cualquier modificpción de los estatutos, Habrá de 
yConcamif a ella o da imtad gel capital pagado: en segunda convocados pirostos. 

sa suntos lr: astara da representación de lá tercera parte deb capital pagado, de 0 biene) 

tl Quórum. anterio: (tercera parto del capik pagadod. $e ejecluar a, AMA torcer 
convocatoria sin medificaf el abjeto á asuntos 3e reali ara la. dla Cop “el niunero de 

Acejonist: as presentes, de conformidád con el Artie tilo doscientos cuarenta de da Ley de 
Compañras. - $m embargo de lo —diápuesto en los litelale: anteriores, la junta gene ase 
-entenderá -copvocada y. quedará validamente constífluida-.en Cualquier fientpo y en 

cualquier Jugar, deniro del territorio nacional, para lratar cualquier “Asunto, siempre que 

este presente tado el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán enscribir el acta 
bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, segun los 
dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES.- Las 
resoluciones de las Juntas generales serán tomas con más del cincuenta por ciento de 

votos del capital pagado concuuiente a la reunian y presente al momento de la volación 

y que serán obligatorias para todos los Accionistas, salvo el derecho de ocosición en los 

terminos del Artículo doscientos cuarenta y cinco de la Ley de compatitas.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES.- 
Dirigirá las Juntas Generales de accionistas el Presidente de la Compañia, en case de 
fala o impedimento legal dirigirá el Vicepresidente o el Accionista gue determine da Junta 
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X A conto Exiraerdinarias- serán finnadas por el Presidente 0 por. quien ha presida y por el 
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somveblente. - 

   
   

    

    

  

      

General, actuará cono Secretario de la Junta General el Gerente] ala Cormala. sim 
 £mbargo la Junta General podiá nombrar un secretario Ad-ho HN 

: teSaailhtes. 
y cul ptr y hacer cunpár la Ley. los estatutos, las resoluciones o aretes ta Junta 

General de Accionistas y del Reglamento interno de la compañía, glo hbiere. b) Elegn 

al Presidente y Gerente de la Compañía. así como un Comisario principal y a «u 
respectivo suplente y ratificar sus correspondientes remuneraciones. €) Conocer y 

aprobar anualmente tas cuentas, el balance general y los iMformes que presenten el 
(erente y el Comisario, acerca de los negocios sociales y ralificar el informe del 
Presidente.- d) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales e) Disponer la 
creación de sucursales o agencias que estime necesarios así como reformares e 

=uprimirlas. O. Acardar aumentos de capital. fusión, escisión, transformación y disolución 

anticipada de la Compañía, g) Acordar modificaciones del contrato socia. 1 Autorizar 
JA compraventa, anendamieñto, hipoteca o cualquiér otro gravamen en los bienes ralces 

£ de la Compañía. ) En general las demás atfibuciones que. de concede la L y de 

Compagias en 34 Articulo doscieltos treinta yo. ” Y oO A 

ARTICULO VIGESIMO! CUARTO!- LAS AQTAS.- - De; hada Junta General Me accionistas 

se elaborará. 41 acta que deberá 3er firmada dentro de los quince días posteriores a la 

,seunión de la Juntas; por el Presidente; y Secretario, que actuaron como fales de 

acuerdo con lo dispuesto en el Articulo doscientos cuarenta y seis de la Ley de 

Compañías, sin embargo las resoluciones: fonadas legalmente entrarán en hojas móviles 

escrilas q wáquina debidamente folladas a número seguido y estas actas figuraran una 

a continuación de ofra..en riguroso, orden ¿ronológico, sin dejar espacio en.blanco en su 
e temo Además, de cada junta General ee formará un expediente que ' contendrá la 

copia! “del acta de Ja sesión y los demás decumentos (QUe SOIvIrán para, justificar que la 
Junta General se colebró validaménte. Las actas delas Juntas Genefales Ordigarlas 

Secretario; en las Juntas Universales serán firmadas por todos los accionistas de la 
sempanta 0 sus Lepres sentantes concurrentes asin reunión, inclusive el Présidente y 

Secrelario.- - o a o 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: PEL DIRECTORIO.- El Directorio $e compone de 
CINCO miembros 0 vocales: Presidente, Gerente de la Compañía. quienes lo 
integrarán obligatoriamente, y más Tres vocales principales que serán nombrados por la 
Junta General de Accionistas. 

El Presidente de la Compañía o quien le subrogue presidirá las sesiones del Directorio y 
lenbá voto dippente; actuará de Secretanio del Directorio el Gerente de la Compañía. 
en Caso necesario se nombrará un Secretario Ad-Hoc. 

Los miembros y vocales del Directorio pueden a no ser Accionistas de la Compañla y 
durarán Dos años en sus funciones con voz y Voto, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. 

La Junta General de Accionistas podrá elegir, silo creyere necesario una vocal suplente 
por cada principal. 

 



ARTICULO VIGESIMO SEXTO: SESIONES DEL DIRECTORIO.- Ei Dnectorio 
sesionara ordinariamente per lo menos una vez al mes y extraordinariamente siempre 
que así do solicien el Presidente o el Gerente en forma conjunta o separada; como. 
Aaunbién cuando la soliciten dos vocales conjuntamente. 
El directorio podrá reunirse sin necesidad de convocatoria previa, cuando se encuentren 

presentes la tofalidad de sua miembros principales o sus suplentes. 
Para el caso de sesiones Ordinalas, la convocatoria será hecha con por lo menos 
cuarenta y ocho horas (48 Horas) de anticipación, y para las Extraordinatias con por lo 
menos veínte y cuatro horas (24 Horas), de anticipación. 
La convocatoria será efectuada mediante comunicaciones escritas y personales. que 

contendrá el Jugar, día, hora y tos asuntos especilicados a Iralarse, dirigidas a los 

direccionas registradas por los señores vocales en la Gompañla y/o ivediante uta 
cireular-convocatona, las mismas que során firmadas por el Presidente o Gerente de la 
Compañía para su vaidez y a st recibimiento se dejará constancia con la Hina del vocal 
o de cualquier otra persona. En caso urgente la convocatorta se do hará verbalmente. 

A e 
o 

ARJICULO VIGESIMO SEPTIMO: QUORUM DE WETAL ACION. RESOLUCION Y 
ACTA DEL DIREC. TORIO: - El Griórum de instalación para las reemiones del nec apio 

Sea nec esarío. la pros sencia de las anitad más so de los Amieñibros” exyocales; y 
fesolue iones 50 adoptarán por aitwple mayoria/de votos púr cabeza de y htog anto 

del Directorio, y no por el húmero-de acciones que liene,cada vocal en la Compañia. e 

cas so de empate, el Presidente o quien Jo subrógue tendrá elvyoto dirimente . 

Sm necesidad de cónvecatoria 0 reunión, 'el Directorio podrá adoptar validamente 
* cualquier acuerdo en asuntos de competencia, si la resolución correspondiente consta 
de un dacumente escilto y firmado por todós 3us miembros pos todos s31s miembros. 

que será archivado. enla compañíad S, | i 

Todas los acuerdos Y Tes s¡Qluciones del Diectorio, asi como una sintética yelación de sus 

esestonez, se hará constar en un libro! de Actas que llevará el Gerente de la Campañto, 

Ñ debiesido, estar estas Actas lirmadas por el Presidente yor Secrelario que Actuaron Op 
Ma remmión qe Directorio. / ¿ Ñ No / ¿ A e 

” í Nx A eS 

Ñ e 

ARTICUL O VIGESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES : DEL DIRECT1ORÍO:- 

Las atribuciones y deberes del Directorio son las 3 intentos: / 
aL € cipal Y haces -Eumipphr kr Ley, los estatutos, el reglamento inte mo de, laí ompañía 

y la resolu ión dá Hunta General de Accionistas. o 

b).- A propuesta del Gerente dictar el presupuesto anual para gastos generales y 

pagos de sueldos a dos empleados y trabajadores. 

£). Cuidar la buena marcha de la Compañía tesalviendo lo que estine necesarle para 

<nanejor funcionamiento y adminisiración, 

Y Presentar a la Junta General, por medio del Presidente, un informe anual sobre da 

marcha de la Compañta. 

e). Conocer y pronunciarse sobre los informes que presenten el € contador 6 el Auditor,” 

- si fuere del caso, sobre el movimiento económico y financiero de la Compañía. 

f)- Aprobar y reformar el reglamento interno de la Compañía preparado por el 

Gerente. 

Ó.- Fijar las remuneraciones de los Administradores de la Compañía: y resolver el 

nominamiento y remoción del personal y la fijación de «us remuneraciones, propues tas 

por ol Gejente de la Compañía.



hh. Los demás que le confieran los estatutos y la Junta General de Acciona 

  

   

    

    

ARTICULO VWGESIMO NOVENO: VACANCIA - Quedará vacante el e 
E ,-—"detDyectorio, por las siguientes causas: 

¿Por renuncia aceptada por la Junta General y en su talta de est 
DJ. .Pdr tener que administrar intereses contrarios alos de la Coy 

. «Por muerte o enfermedad que le hubiere inhabilitado para ejérce 
200) 

  

   

    

    

: dhes. pudiendo ser 
los siguientes: a) 

Ai ode accionistas. hi 
reetegido Inderinidamente:. siendo sus atribuciones y Deberes 
Convocar. presidir y dirigir las sesiones de la Junta Gene 

ls 
/ (Gerente. en casos de ausencia: Incapacidad tefporal. o definitiva de este, y ac luar con 

/ las mismas “abibuciónes y deber Ss hasta que feasuma sus fimciones” el titular o lan dunta 
++ 2 General de Accionistas, designe ún nuevo Gérente, y, y) Las demás que, le confieren la 

( Ley de Compañías, los estatutos? el reglamento interno si existiere y las résoluciones de 

A la Junta General de Accionistas.- ! 
i 

Í Co 

Co ? 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DE) VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente será 

a
s
 

sr elefido por la Junta General de Accionistas, paralun periodo de Das años; para ser 

. Vie erosiones nO se jegiiere sel Acclontsta de la Compañía, sus fmciones se 

er. legalmente yeempla zado y 3 3us airibuciones principales serán: a.- 

ro Remplaz ar al Pres stone, en caso:de falla o ausencia temporal o detiniliva lrasta ses 
: legalmente reemplazado, h.- Las demás atribuciones que da Junta Senora de 

Vo Accionistas lo señalaro y ; A Y Y / A N , 
X AS AS ¿ 4 A A / 

Ñ A 

XA ARTICULO "TRIGESIMO SEGUADO: DEL GERENTE. - El Gerente será elegidó por la 
ima Genera de Arcionmstas de la Compaña, Uwará d0$ años en €) ejorál 16 de sus 

o 
funciones, pudiendo ser- reelegido indefinidamente”-Sus _ principales. -álribuciones y 
deberes son los siguientes: a) Tener la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
ta Compañta. b) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la compañía. c) Realizar todos los actos, orientándose al logro de los 
objetivos y metas, con los limites establecidos en los presentes estatutos; y ejecutar a 
nombre de la Compañía toda clase de actos o contratos sin mas limitaciones que las 
señaladas en este contrato social, como las que pudiere señalar en la Junta General de 
Accionistas. d) Presentar a consideración de la Junta General de Accionistas el proyecto 
de presupuesta de gastos y operaciones anuales. e) Someter anualmente a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas los Estados financieros del ejercicio económico anual y 
un informe relativo a la gestión cumplida a nombre y representación de la Compañía. f) 
Formular 0 someter a consideración de la Junta General de Accionistas las 
temuneraciones que creyere conveniente para la mejor marcha administrativa de la 

Compañia, en especial a la distribución de ulilidades y reseivas. q) Convocar a las 

imtas generales de Accionistas y actuar como Secretario ante dichos organismos de 

 



acininiairación. y Nombrar y remever al personal de la Compañia y hija sys 
jembnnjaciones, sus debates y altibuciones, previa sesolfución favorable de la Junta 
Genesal de Accionistas. Y Constitun factores de comercio con autorización de la Junta 
General, con das atilbuciones que considera convenientes pemoverdos cuando estime del 
cazo: así como des sig apoderados especiales de la Compañta, cuando lo requiera la 
ocasión. f Liral y supesvigilar la contabilidad y más registros de centiol fibros de actos 
y archivos de la empresa, asi como velar por la conservación. K) Fiymar conuntamente 
coboel Presidente, Jos titulos acción y cheques de da Compatlas. inchiyendo hs 
conificades provisionales: y reemplazata al Presilente en caso de susencia, fala 
teinporal o definitiva hasta ser legalmente reemplazado. Y Cumplir y hacer cumplir las 
decisiones de la Junta General de Accionistas. ll Preparar el reglamento interno de la 
Compañia y someterlo a su aprobación ante le Junta General de Accionistas. si luere 
necesario de dicho reglamento. m) Ejerces y cumplir las atribuciones y deberes que de 
corresponde e impone la Ley, dos presentes estalutos, así como todas las funciones 
inherentes a 5u_ caro. Y necesarios para el caba) cumplimiento de los objetivos de la 
Com pad ar A A SN 

5 o a 

ARÍÍCULO TRIGESIMO TERCERO: REPRESENTÁNTE LEGAL.- La Representación 
Légal Judicial” Y Extrajiwicial de la 6 compañia la fendrá el Gerente. General, hasta A 
legalmente? ceemploz lado A É _ É 4 

j / Ñ A 
is veo É E 

s
a
 

AR CUL o v RIGES ¡ANO CUARTO: EONHO pe RE SERVA. - De las utilidadas” fiquid: 13, 

Ves: adas y nelas décta. Compañia se astuilará anualente cl diez por ciento 901 lo 
menos para constitr el fondo de reseiva legal, hasta que este alcance elsmecuenta por 
ciento del £apital ochal.- o s 

A 
a, NX z j 

ARTICUL O TRIGESIMO. QUINTO: DE LAS vr WDADES.- Las utilidades obtenidas en. 
Adeejercicio económico añual se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la bitma.. que 

(determina da Junta General de Accionistas. El ejercicio esenómico anual de la compañia) 
$e contará «des to el primero, áte enero a treinta Y uno de diciembre de cad: a año. / 

ARSICULO TRIGESIMO SEXTO: . DE LOS comIS JARIOS.-. La Ja General/. do 
Accionistas nombrará un comisario” Principal Yon Suplente, los iisnos que durará 14053 

año en Fue funciones, con las fícultades deberes y respónsabilidades establecidas endo 
Ley de Compañlas” Y “aquellas que fije la Junta General de) Accionisfas. quedando 

autorizados para examinar los fíbros, comprobantes, correspoudencia y más 
documentos de la Compañía que considere necesario.- Para ser Conisario No «e 

requiere lener la calidad de Accionista de la Compañía y podrán ser reelegidos 

indefinidamente y que de conformidad con el último inciso def AHiculo doscientos treinta 
y seis de la Ley de Compañías, los Comisarios tienen la tacultad de convocar a las 
Juntas Gonerales de Accionistas. Los Comisaños tendió la obligación de presentar al 

final del ejercicio económico al extado financioro y/oa balance general de la Compania 

ARTICULO 3 RIGÉSIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN, - Son comisales de 
¿bsolación Y dpaidación (precedinientej laz dispusiciónes comentpladas ca da doy de 

Compañías: además, la resolución de la Junta genaral de Accionmislas tomada Ca 
uujeción a la Ley y los presentes estatutos. no habiendo oposición cobre tos. 
cAecionistas, astenirá Jas funciones de Liquidador et soñer Gerente de la Conmpañia. de 

 



  

o -establecidos por la Ley de Compañías y y los estatutos. - 

ma Artic y LO TRIG +ESIMO oc TAVO: DISP 

n000012 
NofaAría Sta 

    
SICION GENERAL. - 

Y demás Leyes, dis «posiciones. reglamentos, resoluciones. acuerdos leg: de 
esta clase de empresas.- Además, la Compañla 30 acogerá a las exq eracionea que 
determina el Decreto Supremo número setecientos treinta y tres deY'veinte y dos de 
agosta de mil novecientos setenta y cinco, publicado en ol Regisfo Oficial miaero 

vehociontos setenta y ocho del veínte y nueve de agosto de mil nivecientos setenta y 
CIEO.-. 

DISPOSICION TRANSITORIA: Los señores Administradores dla Compañía facultar al 

señor Doctor Fabián Navarrete Q., para que realice todos los/trámiles necesarios ante 
las Butótidades correspondientes hasta la aprobación-de a presente Escritura publica 
de constitución e inscripción en el Registro Mercant.- a 
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TRANSPORTES PUEMBO C.A. 

TRAPUCA 

SUSCRIPCION DEL ACTA DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2.006 

   
NOMBRE 

VAREZ JUINA JOSE LEONARDO 

COLLAGUAZO EDWIN E. 

VALLEJO JAVIER L. 

CESAR EMILIANO 

VIDES YANEZ MANUEL A. 

SALAZAR LUIS E. 

NICOLAS MIGUEL 

     
   

M. 

JUAN FERNANDO > 

ANGEL ELOY 

S LUIS A. 

     

      
      

       

     
    

  

      

  

      

   
    
    

    

     

  

CO AZO LUIS E. 

CARDENAS RE. 

COELLO ALONSO 1. 

  

    FAUSTO O. 18026 

PAREDES HÓLGUER G. 

  

180281 

JOSÉ E. 

   

  

   

TOA LUZ M. 
  

IBARRA LUIS H, 

NAVARRO MILTON R/ 

  

a 

   

  

A RODRIGO E. 

NARANJO STALÍN TARCICIO 

JARAMILLO HERMEL FABRICIO 

TOT 

CEATIFICO, 

  

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero sin 

% 2391 074 / 2393 228 + Fax: 2391-075 * Puembo - Ecuador 

ADENTIDAD 
         
    
    
    
    
    
    

  

       

      

    

  

   

    
%    FIRMAS 

1 

, . 

(Uy La SUSCRIFCION DE LAS FIRMAS 

PERTENECEN A LA ACTA DE LA JUNTA . Q 

CEFERAL EXIRACRDIHARIA UNIVURSAL NA 

DE ACCIONISTAS, DE FECHA 26 DÉ “O 
Eo    
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

      

   

    

NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 ZON:< Mediante Resolución No.06.Q1J.0936 dictada por el Doctor Oscar 

3 Terán Terán, Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, 

4 el 15 de marzo del 2006: se aprueba el aumento de capital, la 

5 prórroga de plazo de duración, la reforma y codificación de estatutos 

6 de la compañía TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A., y de cuyo particular 

7 tomé_nota 1 Margen de la escritura pública. de. Constitución de la 

8-7 indicada compañii. wgolebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 
É 

É 9 Dr. Vipiano Gaybor Moza el 18 de octubre de ' 1980.-Quito, a veinte de 
¿ a A 

p 10 l marzo del aho, dos mil sets.- 7 £ Nx Y 
A Ú Le / / ho 
A 11 o _ / i 

Ma > | 
No A j i 

1230. SN i : 
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o S l ¿ 

certo. c 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

ZOW: Mediante Resolución No.06.Q1J.0936 dictada por el Doctor Oscar 

Terán Terán, Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, 

4 el 15 de marzo del 2006: se aprueba el aumento de capital, la 

5 prórroga de plazo de duración, la reforma y codificación de estatutos 

6 de la compañía TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A., y de cuyo particular 

7 _tomé nota al _Bargen de la escritura pública de. .Mumento de Cepital y 
a 

7 - Codificación Integral de Estatutos la Andicada compañía, Celebrada 

F9 ante- mí. Notario Quinta, del Cantón Ánito, Dr. Luis-Navas pra 3 
eS 

¡10 i “de marzo del. 2008, cuyo archivo fe encuentéa  sotualmente a ms cargor- 

1 na 8 Veinte de marzo del año dos my “sels.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 15 de marzo 
de 2.006, bajo el número 0719 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de 
las inscripciones números: 1094 del Registro Mercantil de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta, a fs. 2711 vta., Tomo 111 y 30 del Registro Mercantil de cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y seis, a Ís. 43 via, Tomo 127.-..Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de Jae? a de AUMENTO DE CAPITAL, 

   PRÓRROGA DE PLAZO, D an ER Po MA y CODIFICACIÓN * 
ESTATUTOS de la o pia ERAN sÉ RAPUCA. C.A.”, otorgada 
el tres de marzo del año ye IN Distrito Metropolitano de 
Quito, DR, LUIS HUJ ha " AS asf cufiplimiento a lo > dispuesto K 
en el Artículo TER ED soluci cl da Hidadha lo establecido-encél” 
Decreto 733 de 224 ego de 197% 
del mismo año.- $ anotó q-el Repertgrib; 
marzo del año dosf is L REGIN 2 
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n 4 ResoN 0 o Ofi 878 de 29 de agosto        
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